
 

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 

 
PROPOSICIÓN N° __________   AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por el cual 
se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”; presento las siguientes proposiciones 
aditivas al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024: “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina 
Segura”. 
 

PROPOSICIÓN SUPRESIVA 

Al revisar el Plan Distrital de Desarrollo (PDD) presentado por la Administración Distrital para su 
estudio y aprobación por el Concejo de Bogotá, se identifican una serie de acciones no priorizadas, 
las cuales se presentan a continuación para fortalecer la atención de problemáticas de la ciudad en 
los próximos 4 años: 
 

UBICACIÓN SUPRIMIR SECTOR 
RESPONSABLE 

JUSTIFICACIÓN 

Artículo 47. Creación y Naturaleza 
del Fondo Cuenta para la Educación 
Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“ATENEA”. Modifíquese el artículo 1 
del Acuerdo 810 de 2021, el cual 
quedará así: "ARTÍCULO 1. 
CREACIÓN Y NATURALEZA DEL 
FONDO CUENTA PARA LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR, LA 
CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 
“ATENEA”. Créase el Fondo Cuenta 
acumulativo para la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología “Atenea” 
como una cuenta especial sin 
personería jurídica para el manejo 
presupuestal, contable y de 
tesorería de los recursos financieros 
destinados al cumplimiento de su 
objeto de promoción y financiación 
de la oferta educativa del nivel 
superior técnico, tecnológico y 
profesional; así como de promoción 
y financiación de la ciencia, 
tecnología e innovación y de 
proyectos de investigación 
formativa y científica de grupos de 
investigación reconocidos por el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, o quien haga sus veces, 
en el Distrito Capital; al igual que 
para el ejercicio de las funciones 

SUPRIMIR 
ESTE 
ARTÍCULO, 
PORQUE 
IMPLICA UNA 
REFORMA 
ADMINSITRA
TIVA 

Secretaria de 
Educación del 
Distrito.  

De conformidad con el 
ACUERDO No. 741 DE 
2019 “POR EL CUAL 
SE EXPIDE EL 
REGLAMENTO 
INTERNO DEL 
CONCEJO DE 
BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL”, en su 
ARTÍCULO 34.- 
COMISIÓN SEGUNDA 
PERMANENTE DE 
GOBIERNO”. En su 
numeral N°2 
Estructura y funciones 
de la Administración 
Central, creación y 
supresión de empleos 
en el Distrito Capital y 
en los órganos de 
control, creación, 
constitución, 
supresión, 
transformación y fusión 
de 
establecimientos 
públicos, empresas 
industriales y 
comerciales, 
sociedades de 
economía mixta y 
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esenciales de la Agencia. 
Parágrafo. El Fondo Cuenta 
acumulativo para la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología - Atenea 
(Fondo Cuenta Atenea) sustituirá al 
Fondo Distrital para la Financiación 
de la Educación Superior – 
Educación Superior para Todos -
FONDO FEST, creado por el 
Acuerdo 37 de 1999, modificado por 
los artículos 3 y 4 del Acuerdo 273 
de 2007 y el Acuerdo 670 de 2017; 
con el objeto de facilitar y promover 
el acceso, permanencia, equidad, y 
universalidad a la Educación 
Superior de los bachilleres en la 
ciudad, para lo cual la 
Administración Distrital 
reglamentará lo necesario para su 
ejecución. A partir de la entrada en 
vigencia del presente Acuerdo, el 
Fondo Cuenta acumulativo para la 
Agencia Distrital para la Educación 
Superior, la Ciencia y la Tecnología 
– “Atenea” recibirá los recursos de 
las siguientes fuentes que por 
norma se destinaban al FEST: A. 
Los aportes Voluntarios que 
realicen las personas naturales o 
jurídicas declarantes del Impuesto 
de Industria, Comercio, Avisos y 
Tableros B. El producto de los 
rendimientos financieros del mismo 
y los reintegros hechos por los 
beneficiarios del Fondo. Parágrafo 
transitorio. La Agencia Distrital para 
la Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología – Atenea y la Secretaría 
de Educación del Distrito realizarán 
todos los trámites inherentes a la 
sustitución y transición del “Fondo 
Distrital para la Financiación de la 
Educación Superior – Educación 
Superior para Todos” en sus 
dimensiones financiera, jurídica, 
contable, técnica y documental, en 
todo caso se subrogará a la Agencia 
la totalidad de contratos, convenios, 
derechos y obligaciones que realizó 

participación del 
Distrito Capital en 
otras entidades de 
carácter asociativo. 
 
Conforme a lo anterior 
se debe suprimir el 
presente artículo el 
cual deberá ser 
discutido en la 
comisión segunda 
permanente de 
Gobierno. 
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la SED para administrar el FONDO 
FEST a más tardar el 30 de junio de 
2025. Los reglamentos y Acuerdos 
expedidos por la Junta Directiva del 
FONDO FEST estarán vigentes 
hasta que culminen los derechos y 
obligaciones derivadas de los 
mismos. Los beneficiarios del 
FONDO FEST a la fecha de entrada 
en vigencia del presente Acuerdo 
Distrital mantendrán las condiciones 
con las cuales se les adjudicó el 
crédito en condiciones p 

 

 

Cordialmente,        

     
Alianza   Vocero de la Bancada 

LEANDRO CASTELLANOS SERRANO 

Concejal de Bogotá 

Partido Alianza Verde                     

 


